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San Martín
GOSiERNO i{TCIÜNAÍ,

NO

Moyobamba,2ltEB'¿0e¿

Visto. El expediente No 019-2022845499 que

contiene el lnforme No O3-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300iUGA/ARP y los antecedentes

adj en un totalde catorce (14) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educación

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado

del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia Y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

ramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

ina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales" ;

Que, mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Irlodernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

brganizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Es-tado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

,$gsofución ltfdturdf
¿ ó ü -2ozz-GRSM/DRE/Do-oo

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSMiPGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en las

provincias que coniorman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se puso

!n marcha ia implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del marco

á" rn. gestión'por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa local se

án..rgrJoe la lábor áminentemente pedagógica, mientras que la oficina de operaciones es

ü ü.óorr"ble de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CRPGR det 10 de seilembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de

organizacion y runció*, -nor y der cuadro de Asignación de personar-cAp provisional del

éoi¡"rno Regionar á" s"n Martin, donde ra Dirección de operaciones.se define como un

órgano de línea o"-r.-ó¡i"..iáÁ Regional de Educación, encargado de la dirección,

coordinación, seguimiento y supervrsróñ de ra gestión administrativa y presupuestar de las

oficinas de operacióná., oá modo tar que dichigestión este arineada con ras prioridades de

gasto del Gobierno Regional;

Que, con expediente N' 019-2021824826' don

MAR¡A DE Los MTLAGR.' EScoBAn cÉvaulos, identificado con DNt. N' 18130008'

soricita se re otorgue eiéroriaro por Luto y Seperio, por er failecimiento de su señora madre,

quien en vida rue oona Ror" cevauos óácía,'acaecido el día 13 de diciembre de 2021''
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contiene er rnforme r.ro og-zózz-cRsM-DR=33:331úll;r"ñü"3§ltñI"iJ ?;?fl31ti::t:¿?:
de 2022,la Responsable del Área de Remuneraciones y Pensiones, informa que doña UeRíl
DE LOS MILAGROS ESCOBAR CEVALLOS, identificado con DNl. No 18130008, profesora
contratada lE. No 00491 "Monseñor Martin Fulgencio Eloza Legaristi" del distrito y

bamba, departamento de San Martín, desde el 01 de marzo deZO2l al 31 deMoyo
re de 2021, efectuado con Resolución Directoral No 363-2021de fecha 26 de enero de

021, solicita Subsidio por Luto y Sepelio, por el fallecimiento de su señora madre, que en vida
doña Rosa Cevallos García, acaecido el 13 de diciembre de 2021, en la ciudad de Trujillo

del departamento de La Libertad, acredita mediante el Acta de Nacimiento y el Acta de
Defunción;

Que, mediante Decreto de Urgencia No 01 1-2011,
que dicta medias extraordinarias para continuar para la revalorización de la profesión docente
y la implementación de la Ley de la Reforma Magisterial, dispone en el artículo 30 que a partir
del 01 de septiembre de 2017, el profesor contratado en el Marco de Contrato de Servicio
Docente a que refiere la Ley No 30328, percibirá los conceptos de Subsidio por Luto y Gastos
de Sepelío, cuyo monto, criterio y condiciones para la aplicación de dicho benefiiio está
establecido en el Artículo 20 del Decreto Supremo No 307-2017-EF de fecha 28 de octubre de
2017, por la suma de TRES MIL Y 001100 SOLES (S/. 3000.00);

Que, de acuerdo al informe mencionado en el
considerando sexto de la presente resolución, indica que la solicitante cumple con tas
condiciones para dicho otorgamiento del Subsidio por Luto y Sepelio por el fallecimiento de su
señora madre, que en vida fue doña Rosa Cevallos García, acaecido el 13 de diciembre de
2021, por lo que el Responsable del Área de Recursos Humanos dispone proyectar la presente
Resolución;

Decret«r Lesisrativo der sistema Nacionar o"'B,.""rlfi,:Hi;o*, ,u':?ilt?i§%:Tt1);JJ.1:
del Sector púOt¡co para el Año Fiscal 2022, Ley N; 2gg4;,4 Léy de la Reforma Magisterial, lo
establecido mediante Decreto Supremo. N" 307-2017-EF y lo facultado por la Resolución
Directoral Regional N' 1200-2021-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

Luto v seperio a ravor de doña ro*¡offi?l8BBi['8[tr'itl8S:
identificado con DNl. No 18130008, profesora contratada en la lE. No 00491 ,,Monseñor 

Martín
Fulgencio Eloza Legaristi" del distrito y.q19v-i19ra de Moyobamba, departamentá de San Martín,en condición de hija, la suma de TRES MIL Y 00/loo sóles 1st.'s,ooo.ool, óoielfaltecimientode su señora madre, quien en vida fue doña Rosa cevailos barcía,''ácaecido el 13 dediciembre de 2021, beneficio que se otorga en virtud al artículo 20 del Decreto Supremo No 307-2017-EF.

seregistraráenelSistema(NEXUS),o",.ffi.,'fi,*:?ff:t.?::*3:l
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NO

con Oficio Múltiple N'0019-2014-MINEDU/SG-OGA-UPER del 19 de mazo 2014, a efectos de
autorizar las transferencias de las partidas para su financiamiento respectivo.

El egreso que origine la presente resolución se afectará a la Cadena de Gastos 2.2 2 3. 4 2,
Unidad Ejecutora 300, Pliego 459 del Presupuesto del Sector Público vigente.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR, a través de
Secretaria General, copia fedateada de la presente resolución a la Oficina de operaciones de la
UE.300 de la Dirección Regional de Educación de San Martín y ala parte interesada para su
conocimiento.

en el Portal lnstitucional de
(www. d resan m arti n. q ob. pe).

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR, IA TESOIUC|óN

la Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

REGIONAL DE
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CHAPARRO
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